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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA
9531 CORRECCIÓN de errores de la Instrucción

de 26 de marzo de 1999, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, sobre
certificaciones catastrales descriptivas y grá-
ficas a los efectos de constancia documental
y registral de la referencia catastral.

Advertidos errores en la inserción de la Instrucción
de 26 de marzo de 1999, de la Dirección General de
los Registros y del Notariado, sobre certificaciones catas-
trales descriptivas y gráficas a los efectos de constancia
documental y registral de la referencia catastral, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 91, de
fecha 16 de abril de 1999, página 14213, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En la página 14214, al final del apartado primero,
donde dice: «... se corresponde con la entidad de la fin-
ca,...», debería decir: «... se corresponde con la identidad
de la finca,...».

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

9532 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 1999, de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la que se modifica la de 24 de marzo
de 1992 sobre organización y atribución de
funciones a la Inspección de los Tributos en
el ámbito de la competencia del departamen-
to de Inspección Financiera y Tributaria.

La disposición adicional vigésima octava de la
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, recoge en su apar-
tado sexto el principio general de que las actuaciones
de comprobación e investigación llevadas a cabo por
la Inspección de los Tributos de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria se desarrollarán, por lo general,
bajo formas de organización de trabajo en equipo.

Dispone a continuación que siempre que razones de
eficacia lo justifiquen, y atendidas las necesidades de
la organización, se podrá, por una parte, atribuir por los
órganos competentes de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria la comprobación e investigación de
la situación tributaria de los contribuyentes que se deter-
minen al funcionario o funcionarios de la Inspección de
los Tributos que hubieran realizado de manera efectiva
las mismas y, por otra parte, asignar en ciertos casos

la firma de las propuestas de regularización resultante
de la comprobación e investigación a los funcionarios
que hubiesen realizado efectivamente tales actuaciones,
sin perjuicio, en este último supuesto, del oportuno visto
bueno del Jefe o Subjefe de la unidad de inspección
correspondiente.

Tanto la atribución de la comprobación e investiga-
ción de la situación tributaria de los contribuyentes como
la asignación de la firma de la propuesta de regulari-
zación al funcionario que hubiera desarrollado de manera
efectiva las actuaciones, continúa el precepto, se rea-
lizará con atención a las siguientes circunstancias:

a) Características de los contribuyentes a compro-
bar y, en particular, el nivel de ingresos.

b) Experiencia y nivel de los actuarios.
c) Modalidad del equipo en que tales funcionarios,

en su caso, se integren.

La plena efectividad de dichas previsiones, así como
la inherente consecución de mayores niveles de eficacia
en el desarrollo de las funciones de comprobación e
investigación tributaria, hace necesario, de una parte,
adaptar el apartado diez de la Resolución de 24 de marzo
de 1992, de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria (firma de diligencias y actas), regulando la posi-
bilidad de firma de las actas por los Inspectores adjuntos
a los Jefes de Unidad o por los Subinspectores de los
Tributos en los supuestos en que proceda la asignación
de firma de las actas de inspección a aquéllos, en función
de los criterios establecidos en la Ley, así como la forma
en que se recogerá el visto bueno a la propuesta de
regularización de la situación tributaria del contribuyente,
y los demás elementos necesarios para su correcta apli-
cación en el seno de las unidades de inspección a que
se refiere el apartado siete, puntos 1 y 2, de la mentada
Resolución de 24 de marzo de 1992, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. Todo ello, sin per-
juicio de las instrucciones sobre asignación de tareas
a los Subinspectores, en función de sus niveles, que
dicte el Departamento de Inspección Financiera y Tri-
butaria.

Con independencia del desarrollo de lo previsto en
la citada disposición adicional vigésima octava de la
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, en el apartado siete,
punto 2, de la Resolución de 24 de marzo de 1992,
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, se
procede a detallar el contenido de las actuaciones a
desarrollar por los Subinspectores de las unidades de
inspección en lo que hace referencia a todas aquellas
tareas previas a la firma de las actas y de la propuesta
de resolución del expediente sancionador que, en su
caso, se inicie, aun cuando la precisión que se efectúa
es inherente al normal desempeño de las actividades
internas en el seno de cualquier Equipo o Unidad.

Por último, y para atender a las circunstancias orga-
nizativas que se derivan del ejercicio por parte del con-
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tribuyente de la opción que le otorga la previsión con-
tenida en el artículo 28 de la Ley 1/1998, de Derechos
y Garantías de los Contribuyentes, que posibilita la
ampliación a solicitud del interesado de actuaciones ini-
ciadas con carácter parcial a general, se unifican ahora
las cuantías de los volúmenes de operaciones que se
computan como límites máximos de la competencia de
los Subinspectores integrados en las unidades de ins-
pección a que se refiere el punto 3 del apartado Siete
de la Resolución de 24 de marzo de 1992, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

En relación a la entrada en vigor de la presente Reso-
lución, la misma se producirá a los treinta días de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», en orden
a poder efectuar las adaptaciones precisas en los mode-
los de documentos, que se expiden informáticamente,
en los que se recogen los resultados de las actuaciones
de comprobación e investigación tributaria.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el apartado
decimoquinto de la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 2 de junio de 1994, por la que se desarro-
lla la estructura de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, he resuelto:

Primero.—Se modifica el punto 2 del apartado siete
de la Resolución de 24 de marzo de 1992, que queda
redactado como sigue:

«2. En el marco de cada Unidad de Inspección,
los Subinspectores integrados en la misma desarro-
llarán las actuaciones que disponga el Jefe de la
Unidad o Subjefe en su caso, incluyendo todas
aquellas previas a la firma de las actas y de la
propuesta de resolución del expediente sanciona-
dor que, en su caso, se inicie, con adecuación de
las tareas a desarrollar y niveles de responsabilidad
a las diferentes categorías de puestos de trabajo.
El Departamento de Inspección Financiera y Tri-
butaria dictará instrucciones al respecto, acomo-
dadas a los planes a que se refiere el artículo 19
del Reglamento General de la Inspección de los
Tributos. En ningún caso, la asignación de tareas
podrá suponer la realización por el Subinspector
de la totalidad de las actuaciones comprendidas
en los capítulos V y VI del título primero del Regla-
mento General de la Inspección de los Tributos,
tratándose de actuaciones de comprobación e
investigación de alcance general, sobre obligados
tributarios que reúnan las condiciones siguientes:
Si los obligados tributarios son personas físicas que
desarrollen actividades empresariales, o personas jurí-
dicas, cuando el volumen anual de operaciones en
los ejercicios comprobados exceda de 300.000.000
de pesetas, y tratándose de profesionales,
de 30.000.000 de pesetas.»

Segundo.—Se suprime el último párrafo del punto 3
del apartado siete de la Resolución de 24 de marzo
de 1992.

Tercero.—Se modifican las letras c), e) y f) del punto 2
del apartado diez de la Resolución de 24 de marzo de
1992, que quedan redactadas como sigue:

«c) Cuando se haya encomendado a un Subins-
pector la realización de la totalidad de las actua-
ciones comprendidas en los capítulos V y VI del
título primero del Reglamento General de la Ins-
pección de los Tributos sobre un determinado obli-
gado tributario, y no resulte de aplicación lo previsto
en la letra f) siguiente, firmará las actas, además
del Jefe o Subjefe a cargo de la Unidad, el Subins-
pector citado.

Con carácter excepcional, por vacante o ausen-
cia del Jefe de Unidad o Subjefe a cargo de la

misma, el Delegado Especial de la Agencia podrá
autorizar la ultimación de actuaciones y firma de
las actas por otros Subinspectores en puesto de
trabajo de nivel inferior.»

«e) En los supuestos a que se refiere el apar-
tado siete punto 3 de esta Resolución, las actas
serán firmadas por el Subinspector o Subinspec-
tores que hubiesen desarrollado las actuaciones.

«f) En los supuestos de asignación de firma,
por el funcionario o funcionarios a quienes se hubie-
ra asignado. En estos supuestos el visto bueno del
Jefe de Equipo, Unidad o Subjefe de Unidad deberá
constar en diligencia.»

Cuarto.—Se añade un nuevo apartado diez bis a la
Resolución de 24 de marzo de 1992, con la siguiente
redacción:

«Diez bis.—Asignación de firma de las propuestas
de regularización.

1. Los Jefes de Unidad de las Dependencias
Provinciales de Inspección asignarán la firma de
las propuestas de regularización resultantes de las
actuaciones de comprobación e investigación a los
Inspectores adjuntos a los Jefes de las Unidades
que hubieren realizado de manera efectiva la tota-
lidad de las actuaciones comprendidas en los capí-
tulos V y VI del título primero del Reglamento Gene-
ral de la Inspección de los Tributos.

Asimismo, los Jefes y Subjefes de Unidad de
las Dependencias Provinciales de Inspección asig-
narán la firma de las propuestas de regularización
resultantes de las actuaciones de comprobación
e investigación al Subinspector o Subinspectores
que hubieren realizado de manera efectiva la tota-
lidad de las actuaciones comprendidas en los capí-
tulos V y VI del título primero del Reglamento Gene-
ral de la Inspección de los Tributos, siempre que
desempeñen un puesto de trabajo de nivel de com-
plemento de destino 20 o superior, y salvo que
las citadas actuaciones se refieran a contribuyentes
personas físicas que desarrollen actividades empre-
sariales, o personas jurídicas, cuyo volumen anual
de operaciones en los ejercicios comprobados
exceda de 300.000.000 de pesetas y, tratándose
de profesionales, de 30.000.000 de pesetas.

2. En los supuestos de asignación de la firma
a que se refiere el punto 1 anterior, además del
desarrollo de las funciones de dirección a que se
refiere el número 3 del apartado uno de la presente
Resolución, el Jefe o Subjefe de Unidad se reser-
varán el visto bueno a la formulación de la pro-
puesta de regularización contenida en el acta. Dicho
visto bueno se consignará en diligencia, en la que
se hará constar la fecha en que se otorga, así como
el nombre, apellidos, número de registro personal
y firma del Jefe o Subjefe de Unidad que lo otorga.

3. Cuando en aplicación del punto 1 anterior
sea asignada la firma, no podrá presentarse la pro-
puesta de regularización contenida en las actas a
la firma del contribuyente en tanto no conste en
diligencia el visto bueno del Jefe o Subjefe de Uni-
dad. Si éste denegase el visto bueno a una pro-
puesta de regularización sometida a su conside-
ración, por entender que no es correcta, asumirá
él la firma de las actas en que se documente la
propuesta de regularización que estime proceden-
te, que serán redactadas por el funcionario de la
Unidad que aquél determine y de acuerdo con sus
instrucciones.»
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Quinto.—La presente Resolución entrará en vigor a
los treinta días de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 16 de abril de 1999.—El Presidente, Juan
Costa Climent.

Ilmos. Sres. Director general de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y Director del Departamen-
to de Inspección Financiera y Tributaria.

9533 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 1999, de la
Presidencia de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, sobre organización y atri-
bución de funciones a la inspección de los
tributos en el ámbito de la competencia
del Departamento de Inspección Financiera
y Tributaria.

La Resolución de 24 de marzo de 1998, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, modificó la de 24
de marzo de 1992 sobre la organización y atribución
de funciones a la Inspección de los Tributos en el ámbito
de la competencia del Departamento de Inspección
Financiera y Tributaria, añadiendo un número 3 al apar-
tado siete de la misma, estableciendo así la posibilidad
de que en las Dependencias Provinciales de Inspección
pudieran constituirse Unidades formadas por el número
de Subinspectores que en cada caso se determinase,
dirigidas por un Inspector adjunto al Inspector Jefe.

De acuerdo con lo previsto en el apartado cuarto
de la Resolución de 24 de marzo de 1998, las Unidades
a que se refiere el número 3 del apartado siete de esta
última, se crearon con diversas configuraciones y con
carácter experimental.

Efectuada la evaluación de los resultados, y de con-
formidad con lo previsto en el apartado quinto de la
Resolución de 24 de marzo de 1998, procede formalizar
la decisión correspondiente respecto de las unidades
descritas en el número 3 del apartado Siete de la Reso-
lución de 24 de marzo de 1992. Por todo ello, en virtud
de lo dispuesto en el apartado decimoquinto de la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 2 de junio
de 1994, por la que se desarrolla la estructura de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, he resuelto:

Primero.—Las Unidades creadas con carácter expe-
rimental al amparo de lo dispuesto en la Resolución
de 24 de marzo de 1998 de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria adquieren carácter definitivo, sin
perjuicio de las adaptaciones en su configuración que
resulten necesarias.

Segundo.—Por el Director general de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria se crearán nuevas uni-
dades del tipo previsto en el número 3 del apartado
siete de la Resolución de 24 de marzo de 1992 de dicho
ente público, de acuerdo con las necesidades del servicio
y el más eficaz desempeño de las funciones de com-
probación e investigación tributaria.

Tercero.—El Director de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria propondrá al Presidente de la misma
las modificaciones en las relaciones de puestos de tra-
bajo que hagan posible la implantación de estas uni-
dades.

Madrid, 16 de abril de 1999.—El Presidente, Juan
Costa Climent.

Ilmo. Sr. Director general de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

9534 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de
5 de abril de 1999, de la Dirección General
del Catastro, por la que se aprueba la remisión
a las Comunidades Autónomas de los ficheros
de información catastral de bienes inmuebles
de naturaleza rústica y urbana, así como su
estructura, contenido y formato informático.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 5
de abril de 1999, de la Dirección General del Catastro,
por la que se aprueba la remisión a las Comunidades
Autónomas de los ficheros de información catastral de
bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana, así
como su estructura, contenido y formato informático,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 90,
del 15, se transcriben las oportunas rectificaciones:

En la página 13985, segunda columna, apartado 4,
«Registro de subparcela catastral», en la segunda fila
de la columna «Formato» de la tabla, donde dice: «X»,
debe decir: «N».

En la página 13991, en el apartado «Registro de
reparto de elementos de construcción comunes entre
elementos normales», en la primera fila de la columna
«Descripción», donde dice: «Tipo de registro (RC)», debe
decir: «Tipo de registro (RL)».

MINISTERIO DE FOMENTO

9535 REAL DECRETO 597/1999, de 16 de abril,
por el que se modifica el Reglamento General
de Carreteras, aprobado por Real Decre-
to 1812/1994, de 2 de septiembre.

El Reglamento General de Carreteras, aprobado por
Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, dedica
su Título I a la planificación de las carreteras del Estado,
desarrollando en este aspecto lo dispuesto en la Ley
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras. Hasta ahora
el instrumento técnico y jurídico de la política sectorial
de carreteras era el Plan de Carreteras del Estado, el
cual debe contener las previsiones y objetivos a cumplir
y las prioridades en relación con las carreteras estatales
y sus elementos funcionales. El artículo 14.2 del Regla-
mento prevé que únicamente y con carácter excepcional
el Ministro de Fomento pueda acordar la ejecución de
actuaciones de obras no previstas en el Plan de Carre-
teras, en caso de reconocida urgencia o excepcional
interés público debidamente fundados. Sin embargo,
recientemente la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social,
ha recogido en su disposición adicional cuadragésima
novena una modificación del artículo 5 de la Ley de
Carreteras, en la que se introduce junto al Plan de Carre-
teras del Estado, el concepto de programa, como nuevo
instrumento de programación de actuaciones a llevar
a cabo en las carreteras del Estado.

De este modo el plan se referirá a la totalidad de
la red, constituyendo un marco completo de la misma,
mientras que el programa servirá para la programación
de actuaciones en un ámbito especial y localizado o
para un tipo determinado de carreteras, lo que implicará
la necesidad de una cobertura presupuestaria más redu-
cida y una tramitación más corta y sencilla que la del
plan global.


